
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veinticinco (25) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2016-679, 

informando que se allego respuesta a oficio por parte del Grupo Interno de Trabajo 

de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial del MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES (archivos 27 y 28). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho INCORPORA y PONE EN 

CONOCIMIENTO la respuesta a oficio por parte del Grupo Interno de Trabajo de 

Asuntos Consulares y Cooperación Judicial del MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES, visible en los archivos 27 y 28 del expediente. 

 

Ahora bien, revisado el contenido de las respuestas allegadas, se observa que el 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial del 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, informa lo siguiente:  

 

“(…) 2. En fecha 22 de enero de 2019, las autoridades en Islas Caimán, emiten 

respuesta a la Nota Verbal E-73, indicando que la dirección aportada no 

corresponde a las Islas Caimán y solicitan se determine claramente la 

dirección en la cual se debe surtir la notificación solicitada” (fl 1 archivo 28). 

 

En vista de lo anterior, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante para que dentro del término de diez (10) días siguientes a la 

notificación por anotación en estados del presente auto, allegue un nuevo certificado 

de existencia y representación legal de la demandada TUSCANY SOUTH 

AMERICA LTDA SUCURSAL COLOMBIA y así mismo informe la dirección correcta 

habilitada para notificaciones judiciales de la demandada TUSCANY SOUTH 

AMERICA LTD. 

 

Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin 

de resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la señora Juez, 

informando que dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2017-577, 

transcurrió en silencio el término concedido en auto que antecede (archivo 004), 

para que se allegara la publicación de edicto emplazatorio. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                    Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, seria del caso continuar requiriendo a la 

parte demandante para que procediera a publicar el edicto emplazatorio ordenado 

en audiencia del 24 de octubre de 2019 (fl 114-115 archivo 001), de no ser por lo 

siguiente:  

 

La Ley 2213 de 2022 en su artículo 10, modifico la forma de realizar el 

emplazamiento ordenado en el artículo 108 del CGP, de la siguiente manera:  

 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se realice 

la anotación del edicto emplazatorio ordenado en audiencia del 24 de octubre de 

2019 (fl 114-115 archivo 001), en la página del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

De otra parte, el Despacho REQUIERE a la demandante para que dentro del 

término de diez (10) contados a partir del día siguiente de la notificación por 

anotación en estados del presente auto, constituya un nuevo apoderado judicial.  

 

Por Secretaria líbrese comunicación con destino a la demandante señora SANDRA 

MILENA ARIAS POVEDA, informando lo antes decidido.  

 

Vencido el término antes señalado, por Secretaria ingrese el expediente al 

Despacho a efectos de resolver lo que en Derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veinticinco (25) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023), en la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2018-410, 
transcurrió en silencio el termino concedido en auto que antecede (archivo 17), en 
silencio del apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
              Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante auto 
del 26 de noviembre de 2021 (archivo 17), se requirió al apoderado de la parte 
demandante, para que informara sobre la solicitud de terminación del proceso, 
transcurriendo en silencio el termino concedido.  
 
En visto de lo anterior, el Despacho REQUIERE al apoderado de la parte 
demandante para que dentro del término de tres (03) días siguientes a la notificación 
por anotación en estados del presente auto, informe si el desistimiento de la 
demanda respecto de HEALTH & LIFE IPS S.A.S. también se extiende a la empresa 
CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO S.A.S., so pena de entenderse por desistida la demanda respecto de 
las dos empresas antes señaladas. 
 
Vencido el término anterior, por Secretaria ingrese el expediente al Despacho a fin 
de resolver lo que en derecho corresponda.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCÍA PEREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veinticinco (25) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que 

en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2018-632. Obra contestación a la 

demanda allegada por (i) CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. (antes, 

ASSENDA S.A.S.), (ii) SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S. (antes, SERVIS OUTSOURCING 

INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – SERVIS S.A.), y (iii) el GRUPO 

ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN 

DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – A.S.D. S.A.) en su calidad de sociedades 

integrantes de las UNIONES TEMPORALES NUEVO FOSYGA y FOSYGA 2014, 

adjuntando poderes, contestación a la demanda (fl 6-149 archivo 022), contestación 

al llamamiento en garantía (fl 150-205 archivo 022), llamamiento en garantía a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES (fl 206-227 archivo 022) y llamamiento 

en garantía a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (fl 228-241 archivo 022). Se 

allego respuesta a oficio por parte del ADRES (archivo 023). Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
                Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de las llamadas en garantía (i) CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 

S.A.S. (antes, ASSENDA S.A.S.), (ii) SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S. (antes, SERVIS 

OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – SERVIS S.A.), y (iii) el 

GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – A.S.D. S.A.) en su 

calidad de sociedades integrantes de las UNIONES TEMPORALES NUEVO 

FOSYGA y FOSYGA 2014 allegaron dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 

formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 

que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, así como el 

llamamiento en garantía. 

 

En este mismo sentido, se observa que la apoderada de las sociedades integrantes 

de las UNIONES TEMPORALES NUEVO FOSYGA y FOSYGA 2014 (fl 228-241 

archivo 023), presenta LLAMAMIENTO EN GARANTIA, solicitando se vincule a la 

aseguradora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., y a la ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

– ADRES, por lo que el Despacho en virtud del principio de celeridad y en uso de 

las facultades conferidas por el artículo 48 del CPTSS, acepta el llamamiento en 

garantía. 
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En consecuencia de lo anterior, el Despacho dispone CORRER TRASLADO del 

llamamiento en garantía a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, para que se 

sirva contestar el llamamiento en garantía dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación por anotación en estados 

del presente auto, como quiera que ya se encuentra vinculada en el proceso. 

 

En este mismo sentido, se dispone que se notifique PERSONALMENTE esta 

providencia a la aseguradora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y CÓRRASE 

TRASLADO de la demanda al representante legal de la entidad, o quien haga sus 

veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro 

del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta 

la diligencia de notificación y traslado. 

 

Finalmente, el Despacho INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO de las partes 

para lo de su cargo, la respuesta a oficio allegada por parte de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, visible en el archivo 023 del 

expediente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA ANGELICA CHAVES 

GOMEZ, portadora de la T.P. No. 184.709 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de las sociedades 

integrantes de las UNIONES TEMPORALES NUEVO FOSYGA y FOSYGA 2014.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y el llamamiento en 

garantía, por parte de las llamadas en garantía (i) CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 

SERVICIOS S.A.S. (antes, ASSENDA S.A.S.), (ii) SERVIS OUTSOURCING 

INFORMÁTICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. – SERVIS S.A.S. 

(antes, SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO SOCIEDAD ANÓNIMA – SERVIS 

S.A.), y (iii) el GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA – GRUPO ASD S.A.S (antes, ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS SOCIEDAD ANÓNIMA – A.S.D. S.A.) en su 

calidad de sociedades integrantes de las UNIONES TEMPORALES NUEVO 

FOSYGA y FOSYGA 2014, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, 

modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: ADMITIR LLAMAMIENTO EN GARANTIA, presentado por las 

sociedades integrantes de las UNIONES TEMPORALES NUEVO FOSYGA y 

FOSYGA 2014 en contra de la aseguradora ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., 

y de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, de conformidad con lo antes proveído. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO del llamamiento en garantía a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, para que se sirva contestar el 
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llamamiento en garantía dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a la notificación por anotación en estados del presente auto, 

como quiera que ya se encuentra vinculada en el proceso. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la aseguradora 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 

representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado. 

 

SEXTO: INCORPORAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para lo de 

su cargo, la respuesta a oficio allegada por parte de la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 

ADRES, visible en el archivo 023 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). Pasan al Despacho de la Señora Juez las presentes 
diligencias del expediente No. 2019-490 01, informando que no se realizó la 
audiencia programada en auto que antecede (archivo 04). Sírvase proveer. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                    Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, es procedente programar para el 
día JUEVES VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DEL AÑO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), a la hora de las TRES Y TREINTA (03:30 p.m.) de la tarde, 
para llevar a cabo la audiencia que establece el artículo 82 del CPTSS, en la cual 
se emitirá el fallo que corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que el presente proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-020, 
no se llevó a cabo la audiencia programada en auto que antecede (archivo 028). 
Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

        Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que no se llevó a 
cabo la audiencia programada en auto del 23 de enero de 2023 (archivo 028). 
 
En consecuencia de lo anterior, encuentra procedente el Despacho programar la 
diligencia prevista en el artículo 80 del CPTSS para el próximo MIERCOLES 
VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las DOS 
Y TREINTA (02:30 p.m.) de la tarde fecha en la cual se cerrara el debate probatorio, 
se escucharan las alegaciones de parte y se dictara la sentencia que ponga fin a la 
instancia. 
 
Así mismo, se dispone citar a la audiencia programada al perito designado Dr. 
DAVID LEONARDO CHAVES FONSECA, a fin de resolver la contradicción al 
dictamen. 
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 

TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos 

en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que 

en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-021, transcurrió en silencio 

de los notificados por conducta concluyente el termino concedido en auto que 

antecede (archivo 020). Sírvase proveer. 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
               Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que 

mediante auto del 19 de abril de 2023 (archivo 020), se tuvo por notificados por 

conducta concluyente a los litisconsortes necesarios, ANASTASIO GUTIÉRREZ 

FONSECA y ROSALBA PARRA, dejando transcurrir en silencio el término para 

contestar la demanda, por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del 

CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de los litisconsortes 

necesarios, ANASTASIO GUTIÉRREZ FONSECA y ROSALBA PARRA y en 

consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 

de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de los 

litisconsortes necesarios ANASTASIO GUTIÉRREZ FONSECA y ROSALBA 

PARRA, de conformidad con el artículo 30 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MIERCOLES (20) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 a.m.), 

para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
mayo de dos mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la señora Juez, 
informándole que el presente proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-257, 
se allego prueba pericial por parte de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ (archivo 026) y solicitud de pago de honorarios (archivo 025). Sírvase 
proveer. 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

      Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y respecto de la prueba pericial allegada 

parte de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, visible en el 

archivo 026 del expediente, el Despacho de conformidad con el artículo 228 del 

CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, CORRE 

TRASLADO del mismo, a las partes por el termino de DIEZ (10) días. 

 

Vencido el anterior, termino ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que 

corresponda en Derecho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL: Al primer (01) día del mes de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ordinario Laboral con 
radicado No. 2022-105, informando que obra memorial del apoderado de la parte 
demandante (archivo 032), solicitando la convalidación de la prueba testimonial 
practicada en la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,  

               Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado 
de la parte demandante (archivo 032), solicita previo a la celebración de la audiencia 
señalada en auto que antecede (archivo 031), se convalide la prueba testimonial y 
el interrogatorio de parte practicados en Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
argumentando lo siguiente: 
 

“6. Así las cosas, teniendo en cuenta que ya se encontraban incorporadas 
todas pruebas decretadas, sería del caso disponer el traslado para la 
presentación de alegatos de conclusión, sin embargo, revisado el proceso se 
observó que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca carecía de 
jurisdicción y competencia, para conocer, tramitar y decidir la presente 
controversia.  
 
7. Por lo anterior, se envío el presente proceso a los juzgados laborales, 
correspondiéndole al Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 
8. El presente despacho fijo el 23 de agosto de 2023 para realizar audiencia 
inicial; sin embargo, en atención a que ya han transcurrido casi 6 años desde 
la radicación inicial de la demanda, actualmente no se tiene la posibilidad de 
la comparecencia de la totalidad de los testigos.  
 
9. Por lo anterior, se solicita amablemente al despacho convalidar la 
declaración rendida por las personas Matilde Portela Acosta, Cristian Javier 
Rodríguez, Juancancio Herrera y Jorge Ernesto Posso Herrera y el 
interrogatorio de parte rendido por mi poderdante, en virtud de que estos ya se 
encuentran en audio y video dentro del expediente de este proceso.  
 
10. Es importante añadir que, con la convalidación de los testigos y el 
interrogatorio de parte no se estaría vulnerando el derecho de contradicción y 
defensa de ninguna de las partes procesales, toda vez que, para el momento 
de su recepción, todas se encontraban presentes por intermedio de sus 
apoderados y presenciaron la práctica de las pruebas” (fl 4 archivo 032) 

 
Expuesto lo anterior, se procedió a verificar el expediente encontrándose que el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, sección segunda, subsección f, mediante 
audiencia del 17 de octubre de 2019 (fl 227-238 archivo 001-C002), procedió a 
recibir los testimonios de los señores MATILDE PORTELA ACOSTA, CRISTIAN 
JAVIER RODRIGUEZ, JUAN CANCIO HERRERA y JORGE ERNESTO POSSO 
HERRERA, así como el interrogatorio de parte a la señora SOL MAR TOVAR 
FONSECA.  
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En este orden de ideas, el Despacho se remite a lo dispuesto en el artículo 174 del 
CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, razón por la cual 
dispone CONVALIDAR la prueba testimonial recibida a los señores MATILDE 
PORTELA ACOSTA, CRISTIAN JAVIER RODRIGUEZ, JUAN CANCIO HERRERA 
y JORGE ERNESTO POSSO HERRERA, así como el interrogatorio de parte a la 
señora SOL MAR TOVAR FONSECA, la cual fue practicada por parte del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, sección segunda, subsección f, en audiencia del 
17 de octubre de 2019 (fl 227-238 archivo 001-C002). 
 
En consecuencia de lo anterior, se exhorta a las partes respecto de la audiencia 
programada para el día VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30 a.m.) de la mañana, momento en 
el cual se celebrará la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del CPTSS.  
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 
demandante como demandada, ésta última por intermedio de su representante 
legal, deberán comparecer, y todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, 
para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, pueda ser 
decretada y posiblemente practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir 
en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. La 
diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez informando que 

en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-200, obra memorial de la 

apoderada de la parte demandante (archivo 009), adjuntando tramites de 

notificación, en cumplimiento del auto que antecede (archivo 008). Sírvase proveer. 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
               Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 

comunicación prevista en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, se surtió en la dirección 

electrónica que registra en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada (fl 3 a 8 archivo 004) del demandado, dejando transcurrir en 

silencio el término para contestar la demanda, por lo que el Despacho de 

conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO CONTESTADA la 

demanda por parte del señor AURELIANO DÍAZ CORTES y por parte de la sociedad 

TOTAL GROUP COMUNICACION GRAFICA & MARKETING S.A., y en 

consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 

de oralidad correspondiente. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del señor 

AURELIANO DÍAZ CORTES y por parte de la sociedad TOTAL GROUP 

COMUNICACION GRAFICA & MARKETING S.A., de conformidad con el artículo 

30 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MARTES DIECINUEVE (19) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ de la 

mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 

712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 

todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 

testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 

de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 

sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 

controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los veinticinco (25) días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-263, 

informando que se allego el presente expediente por parte de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá (archivo 06 Segunda Instancia). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

               Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por el Superior en providencia del 28 de abril de 2023 

(archivo 06 Segunda Instancia), por medio del cual CONFIRMÓ el auto del 13 de 

diciembre de 2022 (archivo 07), que a su vez confirmó el auto del 26 de octubre 

de 2022 (archivo 007), por medio del cual se RECHAZO la demanda ordinaria 

laboral. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se dé 

cumplimiento al aparte final del auto del 26 de octubre de 2022 (archivo 05), esto 

es el ARCHIVO del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez hoy veintiuno (21) días 

del mes de julio de dos mil veintitrés (2023), el Proceso Ejecutivo Laboral radicado con 

el No. 2023-292, antes ordinario con radicado No. 2019-778 presentado por la señora 

NANCY ELISA ARDILA RAMIREZ, mediante apoderado judicial y en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A., informando que fue compensado como Ejecutivo; transcurrió en silencio de la 

AFP PROTECCIÓN el termino concedido en auto que antecede (fl 178). Sírvase 

proveer. 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,  

                Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicita la parte ejecutante señora NANCY ELISA ARDILA RAMIREZ, a través de su 

apoderada judicial Doctora SAMIRA DEL PILAR ALARCON NORATO, titular de la 

tarjeta profesional No. 83.390 del C.S. de la J., continuar con el trámite de ejecución 

respecto de las costas y agencias en derecho (fl 166). 

 

Teniendo en cuenta que se presenta como título ejecutivo la condena en costas 

derivada de la sentencia del 18 de enero de 2021 (fl 123), proferida por el suscrito 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, la cual fue 

CONFIRMADA por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá el 30 de abril de 

2021 (fl 159-161), con lo cual se cumple con el requisito consagrado en los artículos 

442 y 430 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, 

configurándose una obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor; 

procederá este despacho a librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

De lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C.,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A., y a favor de la señora NANCY ELISA ARDILA RAMIREZ, por las siguientes 

sumas de dinero y conceptos: 

 

a. $600.000 por concepto de costas de primera instancia.  

b. Por concepto de costas y agencias en derecho de proceso ejecutivo. 
  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago a la demandada, por 

anotación en el estado conforme lo normado en el art 306 del C.G.P, aplicable por 

remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 

OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES  
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 dias del mes de julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0203, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 2 de 
junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., julio nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de mayo de 2022. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandada COLPENSIONES. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

CRC 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0118 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 dias del mes de julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-0344, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Laboral el 
pasado 2 de junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de 
costas incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTA D.A, en la providencia del 28 de abril de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

CRC 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0118 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 dias del mes de julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-0083, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Laboral el 
pasado 2 de junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de 
costas incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTA D.A, en la providencia del 28 de febrero de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 
($1.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de la parte demandada. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

CRC 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0118 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 dias del mes de julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0641, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el pasado 2 de 
junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas 
incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$2.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$2.000.000 

 
TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de enero de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($2.000.000,oo), los cuales estarán a cargo de las demandadas SKANDIA S.A y 
PORVENIR S.A en un 50%  de dicho valor. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0118 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



CRC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 18 de Julio de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0576, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el día 2 de junio de 2023, 
siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$800.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 600.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.400.000 

 
TOTAL: UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 28 de febrero de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.400.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte accionada PORVENIR S.A.- 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0118 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 18 de Julio de 2023, en la fecha al Despacho 
de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0529, regresó del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral el día 2 de junio de 2023, 
siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 800.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.800.000 

 
TOTAL: UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 14 de abril de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1.800.000,oo), las cuales estarán a cargo de la parte accionada PORVENIR S.A.- 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0118 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 días del mes de julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-0209, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, sírvase 
proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 28 de febrero de 2023. 
 
Conforme la liquidación de costas ordenada por el Superior se dispone aprobar la misma 
en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo), las cuales 
estarán a cargo de la demandada PROTECCION S.A a favor de la parte actora. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0118 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



INFORME SECRETARIAL   
Bogotá D. C., 18 de julio de 2023 
 
Al despacho de la señora Juez, en la fecha, informándole que las presentes 
diligencias regresaron provenientes del H Tribunal Superior de Bogotá D.C SALA 
LABORAL, están radicadas con el No. 2.022 – 0213. Sírvase proveer.  
 
 

CAMILO E . RAMIREZ CARDONA 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL  CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial que antecede el Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá dispone: 
 
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL H TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTA SALA LABORAL en providencia del 28 de abril de 2023. 
 
ADMITIR la Presente demanda, instaurada por el señor CARLOS ARTURO 
BETANCUR SUÁREZ, en consecuencia, NOTIFÍQUESE Y CÓRRASE TRASLADO 
a la demandada AINPRO S.A, representada legalmente por FRANCISCO JAVIER 
MORENO MORALES o quien haga sus veces para que se sirva contestarla por 
intermedio de apoderado judicial, dentro del término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
que se contaran a partir del día 2° siguiente al que se surta la diligencia de 
notificación. 
 
Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco 
días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por 
una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y SS.  

 
HAGASELE entrega de copia del libelo de la demanda y de su subsanación a la 
demandada.  

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
LA JUEZ, 
 
 

 
 
crc 
 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

                 Hoy   10/08/2023                    
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0118 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

 



 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 dias del mes de julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-0433, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Laboral el 
pasado 9 de junio de 2023, siendo procedente por Secretaría presentar la liquidación de 
costas incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 0 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$600.000 

 
TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTA D.A, en la providencia del 31 de marzo de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($600.000,oo), los cuales estarán a cargo de la demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

CRC 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 

En la fecha se notificó por estado Nº 0118 

El auto anterior. 
CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 dias del mes de Julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0086, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, confirmando 
la decisión atacada. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 28 de febrero de 2023. 
 
Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de que trata el art 77 del  CPTSS, 
señálese el dia DOCE (12) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las DIEZ 
(10:00 ) de la mañana. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0118 
El auto anterior. 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  
Secretario 



 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 18 dias del mes de Julio de 2023, en la fecha 
al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0090, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, confirmando 
la decisión atacada. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 28 de abril de 2023. 
 
Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de trámite y Juzgamiento, señálese el 
dia VEINTISEIS (26) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las dos y treinta 
(2:30 ) de la tarde. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

CRC 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   10/08/2023 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 0118 
El auto anterior. 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA  

Secretario 



 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. agosto nueve (09) de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela 
No. 2023-0305, con el fin de resolver sobre la vinculación de IPS Bienestar Bogotá- 
Chapinero, Bienestar IPS sede ensueño, Clínica Nueva El Lago, Clínica San 
Sebastián- Fundasalud Group. Sírvase proveer.  
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, considera el Despacho que se debe 
VINCULAR a la presente Acción Constitucional a la IPS Bienestar Bogotá- 
Chapinero, Bienestar IPS sede ensueño, Clínica Nueva El Lago, Clínica San 
Sebastián- Fundasalud Group, teniendo en cuenta que la accionante aportó las 
ordenes médicas dirigidas a estas Instituciones. 
 
En consecuencia, para un mejor proveer, se dispone la VINCULACIÓN de la IPS 
Bienestar Bogotá- Chapinero, Bienestar IPS sede ensueño, Clínica Nueva El Lago, 
Clínica San Sebastián- Fundasalud Group, para que, si a bien lo tiene, rinda 
manifestación con respecto a lo de su cargo dentro del término de un (01) día hábil 
contado a partir del recibo de la presente comunicación. 
 
Por secretaria líbrese NOTIFICACIÓN con destino a la IPS Bienestar Bogotá- 
Chapinero, Bienestar IPS sede ensueño, Clínica Nueva El Lago, Clínica San 
Sebastián- Fundasalud Group, de conformidad con lo expuesto en líneas 
precedentes y de igual forma comuníquese a las partes mediante correo electrónico 
el presente auto, enviando link de la totalidad del expediente de tutela. 
 
Se advierte que sus comunicaciones deberán ser remitidas a la dirección electrónica 
jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 
 

 
 
cyh 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 10 de agosto de 2023 
En la fecha se notificó por estado N.º 118 
el auto anterior. 

mailto:jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co

